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 Teniendo en cuenta que quien fue designado como curador ad litem de 

los indeterminados dentro de las presentes diligencias, formuló excepciones de 

mérito en tiempo, CÓRRASE traslado a la parte actora de estas por el término de 

diez (10) días. Lo anterior de conformidad con el numeral 1° del artículo 443 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___39_____    Hoy  ____01-08-2023____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

Ptg. 
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